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N° 0135-2024-MDA/GAJ 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 21 de junio de 2024, para su conocimiento y fines 

pertinentes: 

 

▪ LEY Nº 32067 

➢ Objeto: 

LEY QUE DECLARA EL 1 DE FEBRERO DE CADA AÑO DÍA DE LA CONFRATERNIDAD PERUANO-CHINA”. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano 

➢ Disposiciones más relevantes 

• La siguiente Ley declara que el 1 de febrero de cada año Día de la Confraternidad Peruano-

China, con motivo de la celebración de la Fiesta de Primavera, que marca el inicio de un nuevo 

año lunar, y en reconocimiento del valioso aporte de la inmigración China al Perú, así como 

su contribución al desarrollo cultural, socioeconómico y científico en la formación de nuestra 

nación. Asimismo, mencionar la disposición final que se deja sin efecto el Decreto Supremo 

0010-91-RE, de 21 de julio de 1991, del Ministerio de Relaciones Exteriores, que declara el 25 

de julio de cada año como el “Día de la Amistad Peruano-China”. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARÍA GENERAL, ALCALDIA, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN 

SOCIAL, SUBGERENCIA DE EDUACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUDES, SECRETARÍA DE IMAGEN 

Y COMUNICACIONES.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2299911-1     

 

▪ RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DE CONSEJO DIRECTIVO N° 0056-2024/CEPLAN/PCD 

➢ Objeto: 

Aprueban la versión actualizada de la “Guía para el seguimiento y evaluación de políticas nacionales 

y planes del SINAPLAN”. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano 

 

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2299911-1
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➢ Disposiciones más relevantes 

• La siguiente Resolución ha aprobado la versión actualizada de la “Guía para el seguimiento y 

evaluación de políticas nacionales y planes del SINAPLAN”, que como Anexo 1 forma parte 

de la citada Resolución (https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2299770-1), la 

misma que puede ser visualizada en su portal institucional: www.gob.pe/ceplan   

 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARÍA GENERAL, ALCALDIA, GERENCIA DE PLANIFICACION 

ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, SUBGERENCIA DE MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2299770-1    

 

▪ LEY Nº 32068 

➢ Objeto: 

LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO PROCESAL PENAL, DECRETO LEGISLATIVO 957, PARA INCORPORAR LAS 

NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS EN EL PROCESO PENAL Y EXPEDICIÓN DE COPIAS DIGITALES Y 

GRATUITAS. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha realizado la modificación de los artículos °83, °127; numerales 1 y 6, 138; numeral 1 del 

Código Procesal Penal, Decreto Legislativo 957, en los siguientes términos: 

 

“Artículo 83 Efectos de la notificación. - La notificación efectuada por orden del Fiscal o del 

Juez, en el domicilio procesal o en la casilla electrónica, señalados en autos por el Estudio 

Asociado, comprenderá a todos y cada uno de los abogados que participan en la defensa. 

Artículo 127 Notificación. - 

1. Las disposiciones y las resoluciones deben ser notificadas a los sujetos procesales, por medio 

físico o electrónico, dentro de las veinticuatro horas después de ser dictadas, salvo que se 

disponga un plazo menor. 

[…] 

6. Rige, en lo pertinente, lo dispuesto en el Código Procesal Civil, con las precisiones 

establecidas en los reglamentos respectivos que dictarán la Fiscalía de la Nación y el Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial, en el ámbito que les corresponda, sin contravenir las disposiciones 

vigentes. 

Artículo 138 Obtención de copias. - 

1. Los sujetos procesales están facultados para solicitar, en cualquier momento, copia, simple 

o certificada, de las actuaciones insertas en los expedientes fiscal y judicial, así como de las 

primeras diligencias y de las actuaciones realizadas por la Policía. De dicha solicitud conoce la 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2299770-1
http://www.gob.pe/ceplan
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2299770-1
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autoridad que tiene a su cargo la causa al momento en que se interpone. Las copias solicitadas 

son otorgadas en forma física o digitalizada; para este último caso, su emisión es gratuita. 

[…]”. 

 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARÍA GENERAL, ALCALDIA, PROCADURIA PUBLICA MUNICIPAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2299911-2  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2299911-2

